
MINISTERIO DE AGRICULTURA

18002 ORDEN de 12 de julio de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Nardues An- 
durra (Navarra).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de julio de 1974 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Nar
dues Andurra (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Nardues Andurra (Navarra), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio' considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, dé acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Nar
dues Andurra (Navarra), declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de julio de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18003 ORDEN de 15 de julio de 1975 por la que se cali
fica como Agrupación de Productores Agrarios 
(A.P.A.), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, para el grupo de productos «hortalizas» 
(ajo), a la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labra
dor», de Las Pedroñeras (Cuenca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa «San 
Isidro Labrador», de las Pedroñeras (Cuenca), y habiéndose 
cumplido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973 
de 26 de julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 
22 de julio, a la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labrador», 
de Las Pedroñeras (Cuenca).

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Hortalizas» (ajo).

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los tér
minos municipales de Las Pedroñeras, El Provencio, San Cle
mente, La Alberca, Santa María del Campo Rus, Pinarejo; 
Belmonte, Mota del Cuervo, Santa María de los Llanos, El 
Pedernoso y Las Mesas.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del 
día 1 de julio de 1975.

Cinco.—Los porcentajes' aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro

primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Siete.—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades acogi
das á la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

18004 ORDEN de 23 de julio de 1975 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bode
ga de elaboración de vinos y perfeccionamiento de 
la bodega de crianza y planta embotelladora de 
«Vinícola Navarra, S. A.», emplazada en Campa
nas (Navarra).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Vinícola Na
varra, S. A.», para ampliar su bodega de elaboración y perfec
cionar la de crianza y la planta embotelladora, emplazada en 
Campanas (Navarra), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 3388/1973, de 7 , de diciembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para. su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos y al perfeccionamiento de la bodega de crianza y plan
ta embotelladora de «Vinícola Navarra, S. A.», emplazada en 
Campanas (Navarra), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Decreto .3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965 las actividades industriales de crianza y embotellado de vi
nos, y en el grupo C, la actividad industrial de elaboración, 
exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de terrenos.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria, exceptuando a los depósitos metálicos y de 
hormigón, por haberse iniciado su instalación antes de haber so
licitado los beneficios.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

18005  RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca Mas- 
sey-Ferguson, modelo 1195 Ebro.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, ,hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores' marca 
Massey-Ferguson, modelo 1195 Ebro, cuyos datos homologados 
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 95 (noventa y cinco) CV.

Madrid, 19 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., Pablo 
Quintanilla Rejado.
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